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INFORME  
VALORACIÓN PSICOSOCIAL 

 
 

1 DATOS GENERALES 
 

Fecha de Elaboración:  Marzo 7 DE 2022 
Proceso:    Divorcio  
Radicado:    50 001 31 10 004 2021 00230 00 
 

2. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 
 
Nombre del Interesado: HENRY SEVERO YEBRAIL CHAPARRO 

JAIME  
Edad:     38 Años 
Nivel Académico:  Pregrado 
Profesión:    Abogado 

Ocupación:   Litigante  
 

3. DATOS DE UBICACIÓN 
 
Dirección:    Carrera 9 No. 39 – 50    
Barrio: Conjunto Cerrado Parques de Sevilla 3 

Casa 1  
Celular:    3103280258 
 

4. METODOLOGÍA E INSTRUMENTOS UTILIZADOS  
    

 Visita Domiciliaria 
 Entrevista Desestructurada   
 

5. ACTITUD Y COMPORTAMIENTO DURANTE LA VISITA Y 
ENTREVISTA 

 
Durante toda la sesión, el señor Chaparro Jaime mantuvo una actitud 
propositiva, suministró la información sin ninguna prevención, se 
mostró colaborador y empático. Se le percibe centrado y ubicado, 
evidencia seguridad en sí mismo y en su discurso.   
 

6. CARACTERÍSTICAS CONTEXTUALES Y DE LA VIVIENDA 
 
El señor Henry reside junto con su grupo familiar en una casa que se 
encuentra ubicada en un conjunto cerrado, estrato 3, por la cual paga 
un arriendo mensual de $1.300.000 pesos. 
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La casa cuenta con todos los servicios públicos domiciliarios, 
televisión por cable e internet, además cuenta con los servicios 
propios de un complejo habitacional de este tipo, como es piscina, 
zonas verdes, recreativas y seguridad privada entre otros. Las 
condiciones de higiene y salubridad son satisfactorias, los diferentes 
espacios se encuentran aseados y bien organizados. 
 
Consta de sala, comedor, cocina integral, un estudio, un baño y patio 
de ropas en el primer piso, en el segundo se encuentran, dos baños, 
un holl y tres habitaciones, la principal ocupada por el señor Chaparro 
y su compañera, la segunda por su menor hijo y la tercera por su 
menor hija y la hermanastra.                

 
7. ÁREA SOCIOECONÓMICA 

 

7.1 Actividad Laboral y/u Ocupacional 
 

El señor Henry Severo es abogado especialista y actualmente se 
encuentra desempañándose como litigante.  
 

7.2 Economía y Estilo de Vida 
 

Por su actividad laboral recibe un promedio de entre $3.000.000 a 
$3.500.000 de pesos mensuales. Tienen un buen estilo de vida, 
cuentan con los recursos económicos y físicos para poder llevar una 
buena calidad de vida.   

 
8. ENTORNO SOCIAL Y RED DE APOYO 

 
Asegura el señor Henry que es de pocos amigos, que su círculo social 
está conformado principalmente por personas propias de su actividad 
laboral, que solo cuenta con un par de amigos de la niñez con los que 
no se ven frecuentemente pero se comunican. Afirma que no consume 
alcohol ni algún otro tipo de sustancia.       

 

9. SALUD Y COBERTURA EN SALUD 
 
El señor Henry se encuentra filiado a la EPS SANITAS régimen 
contributivo en calidad de cotizante, sus dos menores hijos se 
encuentran igualmente afiliados en calidad de beneficiarios. 
 
Tanto su estado de salud como el de sus hijos es estable, manifiesta 
que los menores se encuentran en buenas condiciones físicas, 
nutricionales y emocionales.   
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10. ÁREA FAMILIAR 
 

10.1 Antecedentes (Familia de Origen) 
 
Proveniente de una familia nuclear compuesta, sus padres son 
casados hace 40 años aproximadamente. El es el mayor de 3 hijos del 
matrimonio. Las relaciones intrafamiliares son satisfactorias, se 
apoyan material y emocionalmente en todos los aspectos, son muy 
solidarios entre ellos y se comunican permanentemente. No manifiesta 
la presencia de antecedentes de violencia intrafamiliar, maltrato infantil 
u otro tipo de conductas inadecuadas.    
 

10.2 Composición, estructura y dinámica familiar 
 
El grupo familiar del señor Henry se encuentra conformado por su 
compañera permanente, la señora Ángela Guevara, quien tiene 33 
años de edad, es Psicóloga y Licenciada en pedagogía Infantil y se 

encuentran conviviendo desde hace 5 años. Igualmente lo conforman 
sus dos menores hijos, Valentina y Samuel Severo Chaparro Daza de 
15 y 13 años de edad respectivamente y que se encuentran 
estudiando 9 y 7 grado en el Colegio Institución Educativa Puente 
Amarillo. Finalmente el grupo familiar lo compone la hija de la señora 
Ángela, la joven Sofía González Guevara, quien tiene 17 años de edad 
y se encuentra estudiando 3 semestre de Trabajo Social en la 
UNIMINUTO. 
 
Las relaciones intrafamiliares son satisfactorias, asegura el señor 
Henry que predomina el diálogo, el respeto y que existe mucha 
confianza entre él y sus hijos. Sus menores hijos no tienen dificultades 
ni con su pareja ni con le hija de la misma. Hay patrones de autoridad 
claros, los jóvenes cumplen las reglas y las normas sin dificultades, 
cada uno tiene claras sus funciones al interior del hogar. 
 
Manifiesta el señor Henry, que se la lleva muy bien con sus hijos, que 
realizan muchas actividades juntos tanto dentro como fuera de casa, 
comparte con ellos diferentes actividades deportivas, asegura que son 
su prioridad y que su vida se centra en ellos y en su familia. Los apoya 
incondicionalmente y aunque los consciente, indica que también les 
pone límites los cuales cumplen a cabalidad. 
 
No reporta antecedentes ni conductas actuales de violencia 
intrafamiliar o maltrato infantil. 
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10.3 Relaciones familiares padre ausente 
 
Manifiesta el señor Henry que una vez se separaron, en el año 2014, 
el asumió el cuidado de sus menores hijos porque la madre de los 
mismos no se hizo cargo de ellos, aduciendo que su padre, quien 
asumiría su manutención, no podía asumir también la manutención de 
los dos menores y por ello decidió voluntariamente que el cuidado 
quedaría en cabeza del padre. 
 
Asegura que desde mucho antes de la separación él cuidaba de sus 
hijos mientras que la madre estudiaba y que siempre ha respondido 
económicamente por ellos, tanto antes como después de la 
separación, toda vez que la madre no ha aportado ninguna cuota 
alimentaria, luego de que le fuera fijada por el ICBF. 
 
Indica que en esta misma conciliación se fijaron las visitas y que 
durante los primeros dos años, luego de la separación ella ni estuvo 

muy presente en la vida de los niños, pero que luego se interesó y 
comenzó a verlos más seguido, incluso en periodos y tiempos no 
establecidos en la regulación de visitas, toda vez que él le ha permitido 
tenerlos por temporadas mucho más largas de las estipuladas, 
asegura que nunca ha interferido con que la madre pueda ver a sus 
hijos y compartir con ellos, señala que por el contrario le parece que 
esto debe ser así porque los niños necesitan de la figura materna. 
 
Manifiesta que ella es una buena madre, que está pendiente de ellos, 
de sus cosas, de su alimentación, de su vestuario de las cosas del 
colegio, en fin que es una madre preocupada por el bienestar de los 
menores. Indica que no podría decir como es la relación entre ellos 
porque no indaga mucho con ellos sobre el tema, señala que se 
comunica todos los días varias veces con su hija y al menos una vez 
al día con su hijo. Indica que ella les alcahuetea algunas cosas que él 
intenta limitarles, por ejemplo el internet y los juegos a su hijo. 
 
Además de esto, señala que el problema por el que se le dio apertura 
al proceso de restitución de derechos en ICBF a su menor hija, por un 
posible abuso sexual en el colegio, no fue más que un inconveniente 
menor y que la madre y el novio de la menor tuvieron influencia en el 
mismo, asegura además que el mismo ICBF determinó que el caso se 
trataba de un montaje para buscar la custodia.           
 
Respecto del novio de Valentina, señala que al contrario de lo que 
afirman, el no está en oposición de que ellos tengan una relación, solo 
le inquieta que él cree que la relación de él con la madre de la menor, 
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no debe trascender como ha venido sucediendo, toda vez que cree 
que ella se involucra mucho con él y hasta lo instrumentaliza para que 
le sirva de puente para tener información de su hija, lo cual asegura no 
debe ser así. Señala que para él, ellos tienen una relación normal, de 
adolescentes, pero que debe poner límites y reglas y por ello pareciera 
que él se opone a esta relación pero que no es así. 
 
Finalmente, el señor Henry manifiesta que estaría en disposición de 
conciliar el cuidado personal de sus hijos, si ellos estuvieran de 
acuerdo en irse a vivir con la madre, de lo contrario afirma con mucha 
seguridad que quiere continuar al frente del cuidado de los mismos, ya 
que tiene las cualidades para hacerlo con responsabilidad y 
cumplimiento. Asegura que de continuar con el cuidado de ellos, no 
interpondrá ningún tipo de dificultad o conflicto frente al 
establecimiento de las visitas para que la madre pueda compartir 
tiempo de calidad con sus hijos.                

 

11. DESCRIPCIÓN GENERAL PERFIL PSICOLÓGICO 
 
El señor Henry Severo es una persona centrada, muy seguro de sí 
mismo, maduro y sin ningún tipo de evidencia concluyente que pueda 
determinar la presencia de alteraciones a nivel psicológico. 
 
En términos generales, conforme a lo observado en la entrevista, es 
una persona que evidencia estabilidad y equilibrio a nivel psicológico, 
no hay rasgos que puedan determinar algún tipo de alteración o 
desequilibrio en sus diferentes áreas de funcionamiento 
 

12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

Conforme a lo observado durante la entrevista, se logra verificar que 
no existen factores de riesgo que amenacen o pongan en peligro la 
integridad o bienestar de los menores Valentina y Samuel Chaparro 
Daza, de continuar conviviendo o al cuidado de su señor padre. Por el 
contrario, se evidencia la presencia de factores a nivel familiar, social, 
económico y afectivo que favorecen que pueda tener un adecuado 
desarrollo integral. 
 
Debe indicarse que el señor Henry, conforme a lo observado en la 
entrevista, viene cumpliendo con su rol paterno a cabalidad y es bien 
acatado por sus menores hijos, quienes asumen su autoridad y 
además han establecido una muy buena relación con él, basada en un 
fuerte vínculo afectivo entre ellos. El señor Chaparro tiene las 
condiciones personales y cumple con los criterios de idoneidad 
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necesarios para poder continuar con el cuidado de sus dos menores 
hijos, si así se decide. 
 
Debe señalarse también, que su actual núcleo familiar no se torna 
como un factor de riesgo para sus menores hijos y por el contrario se 
erige como un factor protectivo, en aras de buscar su adecuado 
desarrollo integral, toda vez que vienen estableciendo con ellas una 
red de apoyo familiar solida y representativa. 
 
Ahora bien, cabe resaltar que el señor Henry Severo, igualmente se 
encuentra en disposición de poder conciliar con la madre de los 
menores, para que los dos o alguno de ellos, pudiera vivir con ella, si 
así ellos mismos lo deciden, toda vez que considera que estando con 
el uno o con el otro, sus menores hijos se encontraran en buenas 
condiciones. Por esto mismo, al momento de adoptar una decisión al 
respecto y teniendo en cuenta la edad cronológica de los menores, 
debe tenerse muy en cuenta su opinión frente a su preferencia al 

momento de decidir con quién vivirán de aquí en adelante. 
 
Ahora bien, se recomienda que tanto él como el grupo familiar en 
general, reciban orientación psicológica buscando la resignificación de 
sus roles, el mejoramiento de las relaciones a nivel parental y la 
adopción de estrategias que les permitan mejorar su relación, su 
comunicación y su convivencia.  
              

FABIAN SILVA NOVA  

Psicólogo  
Asistente Social 
 


